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Las ley$s, Ordenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cayo conducto se pa
sarán á los Editores.de los. mencionados periódicos. 

{Real orden de ̂ .M abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS D ÍAS . ESGEPTO LOS DOMINGOS. , ADVERTENCIA EDITORIAL 

PRECIOS I>E SUSCRICTOH-—En esta capital, llevado adomicilio, 10 rs, mensuales 
anticipados: fuera de ella 14 rs. al mes* 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144-
por un año.—Se admiten anscTirriones~«i Madrid en las ofidinas del BOLRTUS^ 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27^ tienda.—Fuera de esta fapit.U, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión drí importe del tiempo del 
abono en sellos'.—Un número suelto 2 reales. 
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Las disposiciones de las Autoridades, esceptolas 
•yo* sean ¿instanciade parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas: pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea do inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINJ8TR0S. 

.S. M. la Reina (Q. D. G.) y su augus
ta Real familia, continúan en Leqoeitio, 
sin novedad en su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
•f»r »\ 

GOBIERNO DE L A P R O V I N C I A DE MADRID . 

E l dia 15 de setiembre próximo, á las 
dos y media de su tarde, tendrán efecto 
ante la Comisión de Hacienda déla Jun
ta de cárceles y en la sala de remates de 
Aste Gobierno de provincia las subastas 
para rematar en el mejor postor las me
nestras que constituyen los ranchos de 
los presos y presas pobres de las cárceles 
de esta capital y demás depósitos que 
estén á cargo de la referida Junta, y la 
del aceite y jabón necesario para el alam
brado de los mismos establecimientos y 
lavado de las ropas de los presos,- todo 
con sujeción á los pliegos de condiciones 
que se insertan á continuación. 

Madrid 15 de agosto de 1868. 
SI Gobernador, 

J. I gnac i o Berriz. 

Pliego de condiciones bajo el cual la Jun
ta de cárceles de esta corte saca d pú-
blica subasta el suministro de las ra
ciones de menestra para los presos y 
presas pobres de las cárceles de.esta 
capital. 

1.a La contrata empezará á regir el 
dia 1.° de octubre próximo y terminará 
en 30 de setiembre de 1809. 

.2. a E l contratista estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
menestra y su condimento, y las de en
fermería, para el alimento de los presos 
pobres que existan en las cárceles ó pri
siones que se bailen á cargo de la Jnnta, 
según el pedido que se haga por la per
sona destinada al efecto. 

3.* Las raciones que se suministren 
han de consistir en dos menestras, que.se 
distribuirán una por la mañana y otra 
por la tarde, en la forma siguiente: 

Domingo, lunes, miércoles y viernes. 
Por la mañana. 

Tres onzas de judías. 
Seis id. de patatas. 
Media id. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 
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Por la tarde. 

Dos onzas de garbanzos. 
Dos id. de judías. 
Una y media de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Martes, jueves y sábado. 
Por la mañana. 

Tres onzas dejudlas. 
Siete id. de patatas. 
Una id. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la tarde. 
Cnatro onzas de judías. 
Seis id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

Para cada 50 platas. 
Seis cuarterones de sal. 
Media libra do pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos. 
Dos cebollas. 

Se considera como parte de estas ra
ciones el combustible que Bea necesario 
para su buena cocción, que ha de ser 
precisamente do carbón de encina y sin 
parte alguna do cisco, y las raciones do 
enfermería, que por término medio po
drán graduarse en 20 diarias, y consisti
rán en media libra de carnero, dos onzas 
de garbanzos y una de tocino, con media 
de sal. todo de buena calidad, y ademas 
17'253 kilogramos, ó sea arroba y media 
de carbón, distribuidos l l f 502 kilogra
mos, ó sea una arroba, en la de mujeres, 
y 5*751 kilogramos, ó sea media arroba 
en la de Villa. Si por la índole de los apa
ratos económicos que existen en las co
cinas de las cárceles fuese conveniente la 
mezcla de cok con el carbón tejetal, 
la Junta podrá disponerlo así, 'sm que la 
mezcla exceda de una tercera parte del 
total combustible que se consuma en 
dichos aparatos. 

4.* A l fijar el proponente el precio de 
cada ración tendrá en cuenta que están 
comprendidos en ellas todos los artículos 
anteriormente mencionados y que no se 
hará abono alguno por separado. 

5. a Laslegumbresque suministre han 
de ser de la mejor cochura, tamaño r e 
gular en su clase, sin mezcla alguna ni 
avería de ninguna especie, y en todo 
conforme á las muestras que han de pre -
sentarse con arreglo á la condición 15. 

6." E lExcmo. Sr. Presidente de la 
Junta, y en su delegación la.persona que 
designe, ó el Sr. Vocal de tumo, exami
narán y probarán, siempre que así lo es-
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timen conveniente, las legumbres que 
Componen las comidas de los presos; en 
su defecto lo hará . el encargado de la 
Junta, y en el caso de que cualquiera de 
los mencionados señores encontrasen ser 
de mala calidad, así en crudo como en 
condimento, podrán, právio reconoci
miento de peritos nombrados por ambas 
partes, y de un tercero si no hubieso 
avenencia ó conformidad, que lo será por 
el Excmo. Sr. Gobernador presidente, 
ordenar, bien la reposición de otras l e 
gumbres de mejor clase, ó bien mandar 
poner otro rancho, cargando el importe 
de este en cuenta al contratista, é impo
nerle la multa correspondiente según la 
siguiente condición. 

7. a Por la mala calidajd de las especies 
que suministre, el retraso de enviarlas á 
su debido tiempo, ó diferencia en el ta
m a ñ o , clase y cochura de las legumbres 
que como muestra haya presentado el 
contratista, sufrirá este una multa de 
25 escudos por la primera vez, 50 escudos 
por la segunda y 100 por la terceray ú l 
tima, pues de verificarse esta podrá la 
Junta deliberar si ha logará la rescisión 
del contrato, cuya falta de cumplimien
to puede originar males de trascendencia, 
y en este caso se sacará á la quiebra. 

8.* El contratista ha de mantener 
instantemente un repuesto suficiente 
al suministro de un mes, tomando por 
-tipo á este efecto el de 900 4 1000 racio-
ties diarias, con objeto de que la Junta ó 
cualquiera de sos individuos, y ademas 
la persona designada por el Sr. Presiden-

-te, pueda inspeccionar cuando le parez
ca su buena calidad. Se le facilitará en 
uno de los establecimientos el correspon
diente local, siendo de su cuenta la pre
paración do di: este repuesto le servirá 
de fianza, y el encargado de la Junta 
queda responsable de que exista cons
tantemente. 

9.* Estará obligado el contratista á 
hacer la entrega de las raciones dentro 
de los establecimientos, con la debida 
anticipación, a l a persona encargada por 
la Junta, que presenciará su peso al 
tiempo de entregarlas á los cocineros, 
para examinar su calidad y cantidad* 

10. Sí se alterase el alimento para los 
presos por disposición superior, podrá el 
proveedor, previa la competente justifi
cación, reclamar los perjuicios que se 
originen en el caso de ser mayor el coste 
de los artículos que se sustituyan, aun
que sin suspender por motivo alguno el 

«ministro que se le prevenga hacer; maa 
ai por el contrario tuviesen menor cosjte 
las especies que se espidan, la Junta ten
drá, opción á una rebaja gradual en el 
precio de las raciones, oyendo al contra
tista en justa defensa de sus intereses. 

11. E l importe de las raciones que 
suministre ol c ontratista so abonará por 
mensualidades vencidas y en virtud del 
correspondiente libramiento que se le es 
pedirá, previa liquidación quena de for
marse del número de raciones suminis
tradas,, á cuyo fin presentará oportuna
mente una relación del suministro prac
ticado, vis ida por el Sr. Vocal Contador 
de la Junta, y. certificación del encarga
do de la misma haciendo constar la exis
tencia en depósito de los géneros de que 
trata la 8.* condición. 

12. Si por no satisfacerse oportu
namente los devengos quedase en descu
bierto el abono del suministro dedos me
ses tendrá derecho el contratista á solici
tar la rescisión del contrato; mas si por el 
contrario las faltas cometidas por este, 
de que hablan las condiciones 5. a y G.a, 
obligasen á la Junta á verificarlo, se su
bastará de nuevo en quiebra, quedando 
responsable el contratista al abono de los 
perjuicios según allí se ospresa, 3in per
juicio de recurrir al depósito ó fianza en 
caso necesario , para surtir el rancho, 
obligándose á su reposición. 

13. Si las faltas cometidas por el con
tratista, de que hablan las condiciones 
Árfiíy 7. a, obligasen á la Junta á acordar 
la rescisión del contrato, perderá el^depó
sito que lo sirvió de fianza, por no cum
plir con la obligación contratada. 

14. "Para presentarse como licitador 
en la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de 400 escudos en metálico, 
y presentar muestras de todos los artícu
los que deben suministrarse. 

15. El indicado depósito se hará en la 
Caja general de los mismos, retirándolo 
ios interesados luego de terminado el acto 
del remate, á escepcion del que corres
ponda á aquel á quien se adjudique la su
basta, que so retendrá hasta que el encar
gado do la Junta de* conocimiento de ha
llarse entregado el repuesto de qtio ha
bla la condición 8. ' 

16. La Junta, en el dia y hora seña
lados para la subasta, so constituirá en 
sesión secreta y acordará el preció máxi
mo á que i aya de adjudicarse el remate, 
y lo consignará en pliego cerrado, que 
quedará sobré la mesa de la Presidencia. 
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Abierta en seguida la sesión pública, 
se procederá á la admisión de pliegos de 
proposiciones por espaofo de 15 minutos, 
los caales se entregarán al señor Presi
dente) acompañados de las cartas de pa
go que acrediten el depósito deque se ha 
hecho mérito y de las muestras de los ar
tículos. 

17. Acto continuo, y después deleido 
el anuncio y pliego decondicionesdesubas-
ta, se abrirá y leerá también el en que la 
Junta haya consignado el precio tipoáque 
ha de adquirirse la ración, y en seguida los 
que contengan las proposiciones presen
tadas, desechándose desde luego las que 
sean superiores al tipo señalado ó no se 
hallen conformes confia fórmula de pro
posición, por contener cláusulas condicio
nales ó esclusivas. 

18. Para estendor dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el sumiuistro 
de menestra para los presos y presas de 
las cárceles de esta capital bajo las condi
ciones espresadas en el pliego formulado 
por la Junta de cárceles, y según las ad
juntas muestras,por el precio de..... milé
simas de escudo cada ración; y para ase
gurar esta proposición presento la certi
ficación que acredita haber hecho el de
pósito que se exige en la Condición 14.» 

(Fecha y firma del proponecte.) 

19. La subasta se verificará el dia 15 
de setiembre próximo, á las dos y media 
de la tarde, en la sala de remates del Go
bierno de provincia, ante la Co/nision de 
Hacienda de la Junta, empezando por la 
lectura del presente pliego y el del tipo de 
subasta, y seguidamente á la de los que 
contengan las proposiciones presentadas; 
si hubiese dos ó mas iguales, so abrirá 
licitación por espacio do 15 minutos, so
lamente entre los autores do ellas Decla
rado por el presidente cuál sea el mejor 
postor, retirarán los demás sus depósitos, 
y una vez hecha de este mudo la adjudi
cación provisional del remate, no se ad
mitirá proposición alguna sobre mejora 
de precios, por ventajosa que fuere. r , o s 

20. El remate no tendrá efecto hasta 
que obtenga la'aprobaciou superior. 

21. Finalmente, será de cuenca del 
contratista el importe de escrituras, papel 
sellado y dos copias en el de ofifetóvr: í ,* f l , f 

• Madrid 14 de agosto de 1868.—El Se
cretario, Alejo Roces y ' Val. —Aprobado. 
—El Gobernador Presidente, Juan Igna
cio Berriz. 

Pliego de condiciones bajo el acal la Jim
ia de cárceles saca d publica subasta el 
suministro del aceite necesario para el 
alumbrado de las cárceles de esta carie 
y el jabón para el lavado de rapas de 
los presos ypresas pobresde las mismas. 

1." La contn ta empezará á regir el 
dia 1.° de octubre próximo y terminará 
en 30 de setiembre do 18$9., 

2. a El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente el número de l i 
tros ó libras do aceite y jabón según, el 
pedido que se h haga por la persona, en
cargada al efecto. 

El número de litros ó libras que 
haya de suministrarse de dichos artícu
los, que según cálculo será de 15'070 á 
20'lOt litros, ó sean 30 á 40 l ibras de 
aceite diarias en verano, y de 2"0'10l á 
25420 litros, ó sean 10 á 50 libras en 
los meses de invierno, con 4ó'009 k i 
logramos, ó sean cuatro arr^ba^ de .ja
bón, al mes, poco mas ó menos, se entre
garán, midiéndose el aceite dentro del 
establecimiento, el aceite de once ádoce 
de la mañana, y el jabón en los dias y 
horas que designe la persona encargada 
por la Junta. 

4. a La clase del aceite y jabón ha de 
ser de la buona común que se espende 
para el^públLco; el aceite claro, sin posos 
y sin mezcla alguna de ninguna sus
tancia. 

5.* El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, ó en su delegación la persona que 
designe, ó el Sr. Vocal de turno, lo ins
peccionarán y harán medir y pesar siem 
pre que lo tengan por conveniente; en su 
defecto lo hará el encargdo por la Junta, 
y en el caso que fuese mala su clase ose 
hallase incompleto, previo reconocimien
to de perito nombrado por ambas partes, 
y de un tercero si no hubiese avenencia, 
nombrado por el Excmo. Sr Presidente, 
podrán ordenarla compra de otro de bue
na calidad, poniéndosele el importe en 
cuenta al contratista, é imponerle lámul-
ta correspondiente según la condición si
guiente. 

6.* Por la mala calidad del aceite y 
jabón, falta en la medida ó peso, ó por re
traso en la entrega á su debido tiempo, 
sufrirá una multa de 10 escudos por la. 
primera vez, 20 por la segunda y 30 por 
la tercera y última, la cual no se impon
drá: en el caso de qué la Junta delibere 
si ha lugar ¿i rescindir el contrato, y en 
su lugar perderá la fianza. 
' 7." Para presentarse como licitador á 
la subasta ha de hacerse previamente un 
depósito de 100 escudos en metálico. 

8. a El indicado depósito se hará en la 
Caja general do los mismos, y acompaña
rá el documento que asf lo acredite en el 
pliego de proposición, el cual será de
vuelto á los interesado?luego de termi
nado el acto del remate, exceptuando el 
que corresponda á aquel á quien se adju
dique la subasta, que se retendrá hasta 
que el encargado dé conocimiento deque 
el contratista tiene en depósito en los al
macenes el aceite necesario para el su
ministro de un mes, en cuyo caso lo será 
devuelto. 

~9.h El importe del suministro de acei
te y jabón que haga el contratista so le 
abonará por mensualidades vencidas y en 
virtud del correspondiente libramiento 
que se le espedirá previa liquidación, á cu
yo fin presentará Oportunamente la rela
ción delsomlnistro practicado, visada por 
el señor Vocal Contador, y certificación 
del encargado de la Junta acreditando la 
existencia en los almacenes do la canti
dad de aceite que en equivalencia del 
depositóse designa en la anterior condi
ción. 

10. Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del importe de dos meses, 
tendrá derecho el contratista á solicitar la 
rescicion del contrato. Para quo el con
tratista pueda tener el depósito del aceite 
de quetratala condición 8.*, so le facili
tará local, siendo de su cuenta las obras 
de habilitación y: seguridad del mismo. 

11. Ua Junta, en el dia y hora seña
lada para la subasta, se constituirá en 
sesión secreta y acordará el precio má
ximo á que haya de adjudicarse el rema
te, y lo consignará en pliego cerrado que 
quedará sobre la mesa de la Presidencia. 

Abierta en seguida la sesioa pública, 
se procederá á la admisión de los pliegos 
do proposiciones por espacio de 15 minu
tos, los .cuales se entregarán al señor 
Presidente, acompañados de las cartas 
de pago que acrediten haber esnstitaido 
el depósito de que se ha hecho mérito. 

12. Acto continuo, y después de leido 
el anuncio y pliego de condiciones de 
subasta, se abrirá y leerá el en que la 
Junta haya consignado el precio tipo á 
que han de adquirirse los artículos ob

jeto de la contrata, y en seguida los que 
contengan las proposiciones presentadas, 
desechándose desde luego las qne sean 
superiores; al tipo señalado ó no se hallen 
conformes con la fórmala de proposición, 
ó contengan cláusulas condicionales ó 
exclusivas. 

13. Para estender dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de aceite para el alumbrado y jabón para 
el lavado que sea necesario en las cárce
les, por el precio de milésimas las 503 
milésimas de litro, ó sea la libra de acei
te, y á escudos....milésimas los l l f 502 
kilogramos, ó sea la arroba de jabón; y 
para asegurar 03ta proposición presento 
la carta de pago que acredita haber he
cho el depósito que'se exigeen la condi
ción 7. a » 

(Fecha y firma del propínente.) 

Las cantidades se escribirán en letra 
clara y bion legible y se espresarán por 
escudos y milésimas, pero sin contener 
fracciones de estas últimas. 

14. La subasta se verificará el diá 15 
de setiembre próximo, á las tres de su 
tarde, ante la Comisión do Hacienda de 
la Junta de cárceles, en la sala de sesio
nes del Gobierno do proviucia. Siriubiese 
dos ó mas proposiciones iguales, se abri
rá licitación por espacio de 10 minutos 
entre los interesados en ella, declarando 
el señor Presidente la adjudicación al me
jor postor. 

15. El remate no tendrá efecto ha sta 
que recaiga la aprobación superior. 

16. Finalmente, será Je cuenta del 
contratista el importe de la escritura, 
papel sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 14 de agosto de 1868.—El Se
cretario, Alejo Roces y Val.—Aprobado. 
—El Gobernador, Presidente, Juan I g 
nacio Berriz. 

Dirección general de Rentas Estanca
das y Loterías.—Excmo. vSr.—Enel sor
teo celebrado en este dia para adjudicar 
el premio de 250 escudos concedido en 
cada uno á las huórianas do militares 
y patriotas muertos en campaña, ha 
cabido en sui-rte dicho premio andona 
Josefa Mana del Carmen Llovaterag, 
hija de don Raimundo, Alcalde cons
titucional de Moya, muerto en el campo 
del honor. Lo participa á V. E. esta Di
rección á. ñu do que se sirva disponer se 
publique en el Boletín Oficial y demás 
periódicos de esta proviucia, para que 
llegue á noticia de la interesada. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 
de agosto de 1868. — Kl Directorgeueral, 
José Rivero.—Excmo. señor Gobernador 
de la .nro.yincia de Madrid. 

QUINTA SECCIÓN. 
íen •Khaff twr> -: nuri ; >•••«• 
ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE 

LA PROVINCIA DE MADRID, .^¡t 

Sección de Rentas Estancadas.—Subasta 
nkiw de pólvoras. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores las subastas que pura la ena
jenación de diferentes cautidades de 
pólvora superior de caza y de minas so 
anunciaron en este periódico para el 'lia 
24 del mes último, cuyos actos líabian do 
verificarse en esta corte en el despacho 
de la Administración dé Hacionda públi
ca de la provincia y simultáneamente en 
las Administraciones de Rentas Estan
cadas de Alcalá, Aranjuez, Arganda, 
Colmenar Viejo, Getafe, Navalcarneró, 
Torreláguna y Valctemoró; se pono en 

conocimiento del público, que el dia 14 
del actual, á las doce en punto de la ma
ñana, se celebrarán nuevas subastas en 
los puntos antes designados y con arre
glo en un todo á los respectivos pliegos 
de condiciones que aparecieron insertos 
en el Boletín Oficial de la provincia y 
Diario de Avisos de esta corte de los 
dias 6 y 7 del mes último, bajo loa tipos 
de 2 escudos 200 milésimas el kilogramo 
do pólvora de caza, y 400 milésimas el 
de minas, en vez de 500 milésimas que 
antes tenia fijado; advirtiendo que tanto 
en esta oficina como por los Administra
dores subalternos se facilitarán cuantas 
noticias deseen conocer los licitadores. 

ííadrid 3 do setiembre de 1868.—Ma
nuel C. Massip. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN G E N E R A L DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 20 de marzo último, esta Direc
ción general ha señalado el dia 28 del 
próximo mes de setiembre, á las doce de 
su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras del trozo pri
mero de la carretera de tercer orden de 
Mislata al Real, sección del Torrente al 
Real, cuyo presupuesto asciende á 95.349 
escudos 24 milésimas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Valencia ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parto en esta subas
ta será de 4700 escudos en dinero ó ac-
cioues de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 

/al fijado para la subasta: debiendo acom
pañarse á cada,pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales so celebrará, úni
camente eatre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por !a citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 400 es 
cudos, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 40 escudos.' 

Madrid31 do agosto de 1868. - E l Direc
tor general do Obras públicas, Juan Ca-
vero. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 31 de agos
to último y de las condiciones y requisitos 
que so exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo 
primero de la carretera de Mialata al 
Real, sección de Torrente al Real, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta su
jeción á los espresados requisitos y con
diciones, por las cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad -
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mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que seré 
desechada toda propu3sta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de 
jas obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 24 de abril de 1865, esta Dirección 
general ha señalado el dia 28 del próxi
mo mes de setiembre, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo tercero de 
la carretera de tercer orden de Caudete 
á la de Alcolea del Pinar á Tarragona, 
sección de Gea áAlbarracin, cuyo presu
puesto es de 62.527 escudos 61 milé
simas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Teruel ante el Go 
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuestOj 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 3100 escudos en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones v i 
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotizaoiou en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta: debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso que resulten dos ó mas pro
posiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda l i 
citación abierta en lostérminosprescritos 
por la citada instrucción; siendo la pri
mera mejora por lo menos de 300 escudos, 
quedando las demás á voluntad de los l i 
diadores, siempre que no bajen de 30 
escudos. 

Madrid 31 de agosto de 1868.—El Di 
rector general de Obras públicas, Juan 
Cavero. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 31 de 
agosto último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del 
trozo tercero de la carretera de Caudete 
á la do Alcolea del Pinar á Tarragona, 
en su sección de Gea á Albarracin, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los espresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de... 

(Aquí la proposición queso haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta eu que no se es
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras, 

(¿echa y firma del proponente.) 

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA, DE 
MADRID. 

La Excma. Junta provincial de Bene
ficencia de Madrid saca á pública subas
ta el suministro de todo el cok que ne
cesiten los establecimientos que están 
á su cargo, cuyo consumo se ha calcu
lado en un año en 152.000 kilogramos 
bajo el pliego de condiciones que en este 
dia se publica á continuación, verificándo
se el remate con arreglo al modelo que en 
seguida del espresado pliego se halla for
mulado, al cual han do sujetarse las 
proposiciones; siendo indispensable para 
presentarlas que los licitadores acompa
ñen á las mismas cartas de pago ó fian
za provisional que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 395 escudos, equivalentes al 
diez por ciento del importe de los referi -
dos 152.000 kilogramos, bajo el tipo de 
26 milésimas de escudo el kilégramo t 

debiendo tener lugar la subasta á las dos 
de la tarde del martes siguiente al dia 
que cumplan los 30 de su publicación en 
la Gaceta. Si el dia que cúmplanlos 30es 
martes se verificará en este, no siendo 
festivo, que en este caso seráal siguiente, 
en la sala de sesiones del Gobierno civil 
de esta corte, presidido por el escalen 
tÍ8Ímo señor Gobernador civil ó persona 
en quien se digne delegar; advirtiendo 
que en el caso do presentarse dos ó mas 
proposiciones iguales, tiendo las mas 
ventajosas, se abrirá licitación oral entre 
sus autores eu el mismo acto por el tiem
po que el señor Presidente determine. 

Madrid 27 de agosto de 1868.—El Se
cretario, José Maria Octavio de Toledo. 

Tercera. El Presidente irá numerando 
los pliegos por el orden que se le presen
ten, después de exigir que el portador de 
cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pl ie
gos, no podrán retirarse con ningún pre 
testo ni motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá 
el señor Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo orden con que hayan sido 
entregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la Junta de subasta, 
publicará para satisfacción de los con
currentes el resultado del acta. 

Sesta. La adjudicación provisional 
del remate recaerá, sin perjuicio de la 
aprobación de quien corresponda, sobre 
la proposición mas ventajosa, siempre 
que esta se halle exactamente arreglada 
al modelo publicado. En el caso que r e 
sulten dos ó mas proposiciones iguales 
siendo las mas ventajosas, se abrirá lici
tación verbal entre sus autores en el 
mismo acto por el tiempo que el señor 
Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación pro
visional, se conservará el depósito con
signado por el mejor postor basca que 
recaiga la aprobación superior, y se de 
volverán en el acto á los. licitadores sus 
respectivos documentos de depósito. 

5 . a Luego que recaiga en el remate 

>ldfc«1 

Pliego dé condiciones bajo las que la esceleuti-
sima Junta provincial de BenMiceucia de Ma
drid saca á pública subasta el suministro de 
lodo el cok que'necesiten los establecimientos 
que estaña su cargo, cuyo consumo se ha cal
culado próximamente en un año, en \ó¿.OüU 
kilogramos. 

• .•-•>'.! "»j3iir>í!•> «>b uin'yawi'j'n t
r'tr.i¡u \ 

1.a El proveedor ha de suministrar 
dos dias después del ' en que se le comu
nique la aprobación del remate, hasta 
igual fecha del año siguiente dé 1860, to
do el cok que necesiten los establecimien
tos, y su conducción á los mismos, en en
vases do esparto, será por cuenta del 
contratista. 

2. a E l cok lia de ter precisamente de 
fábricas de gas, de buena calidad, seco y 
de ocho centímetros los pedazos, no ad
mitiéndose de cuatro mas que la cuarta 
parte; y no siendo de estas circunstan
cias se procederá á comprar otro que las 
reúna, por cuenta del contratista. 

3. 4 Servirá de tipo para la subasta el 
precio de 26 milésimas do escudo cada 
kilogramo, y el pago de su importe se 
verificará en los respectivos establecí 
mientos por mensualidades vencidas. 

4;* Para la celebración do las su-
bastasy tomar parto en ellas los licitado-
res, se observarán las reglasque prescribe 
el art. 25 del reglamento para la ejecu
ción de la ley de presupuestos y contabi
lidad provincial de 20 de setiembre de 
1865, .á saber: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán ai señor 
Presidente, cerrados, con sujeción al mo 
délo adjunto, á la vista del público y á la 
hora fijada con antelación. 

Segunda. A l pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento que acredite 
haber consignado en la Caja general de de
pósitos la cantidad de 395 escudos, equi
valente a l 10 por 100 del importe del 
ervicio, como fianza provisional para res-
ondor del resultado del remate. 

la aprobación definitiva por quien cor
responda, y antes del otorgamiento de 
la escritura, ampliará el contratista su 
fianza en la misma Caja general de D e 
pósitos hasta la cantidad del 20 por 100 
á que asciendo él importe del servicio, 
según el consumo calculado, con sujeción 
al tipo de su postura calculado. 

6.a Kl depósito ó lianza á que se r e 
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional do que hace mé 
rito la regla 2. a de la condición 1.a, t ie 
ne por objeto responder de todos los da 
ños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento del 
pliego de coudiciones, cou arreglo á la 
ley y reglamento de presupuestos y con
tabilidad provincial antes citada. 

7. a No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

8. a E l contrato ha de ser á riesgo y 
ventora, no quedando con derecho el 
contratista á reclamar aumento de pre
cio ni indemnización por Dingun género 
de consideraciones ó eventualidades ó de 
cualquiera otra razón ó naturaleza, sea 
cual fuer.*, como no se hallen previstas 
ó consignadas en .esto pliego de condi
ciones, al cual debe quedar sujeto estric
tamente el contrato por ambas partes, 
coutrayendo el contratista el formal y so
lemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer 
reclamación alguna por mas vía que la 
contenciosa, sujetándose por consecuen
cia á lo prescrito al efecto en la citada 
ley y reglamento de presupuestos y con
tabilidad provincial, incurriendo en su 
virtud el contratista en responsabilidad 
si faltara al cumplimiento de lo qno se 
establece en este pliego de condiciones, 
en cuyo caso le será exigida por la via 
de apremio y por medio de procedi
miento administrativo, con arreglo á lo 
prescrito en la mencionada ley. 

9. a Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recaído la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contra
tista el otorgamiento de. la correspon
diente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumplie

se las condiciones que debe llenar para 
él otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en el térmi
no que se señale, se dará por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre nueva su

basta con iguales condiciones que la an
terior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le 
retendrá siempre la. suma depositada 
provisionalmente para tomar parte en la 
subasta, y se le podrán embargar ade
más bienes suficientes con objeto de ha
cer ofectivo el importe del desfalco ó 
menoscabo, administrativamente y por la 
via de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios dequedeberesponderel pri
mer rematante que hubiere faltado á su 
compromiso, se instruirá el oportuno es
pediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y del Concejo 
provincial, ó de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado en su 
caso. 

12. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista, se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que hu
biera consignado para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones, con arre
glo al art. 25. 

Segundo. De cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dados en afianzamiento, 
ó especialmente hipotecados por los mis
mos contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. Do los demás bienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

13v La subasta tendrá lugar á las 
dos de la tarde del martes siguiente al dia 
en que cumplan los treinta de su publi
cación en la Gaceta. Si el dia que cum
plan los treinta es martes, será en este, no 
siendo festivo; que en este caso so verifi
cará al siguiente, en la sala de sesiones 
del Gobierno de provincia, situado en la 
calle Mayor do esta corte, bajo la presi-
denciadel Excmo. señor Gobernador civil 
de la provincia ó persona en quien se dig
ne delegar. 

11. Los gastos de remate, escritura, 
copias, papel y demás, serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 2T de agosto de 1S68.—El Se
cretario, José María Octavio de Toledo. 

Modelo de proposición.. 

D. N. N , que. habita en , calla 
do , núm /enterado del anuncio y 
pliego de condiciones insertos en los 
diarios oficiales sacando á pública su
basta la Excma. Junta provincial de 
Beneficencia de Madrid el suministro do 
todo el cok que necesiten los estableci
mientos que están á su cargo, cuyo con
sumo se ha calculado en un año en 
152.000 kilogramos, se compromete á su
ministrar dicho artículo, con estricta 
sujeción al referido pliego de condiciones, 
al precio de (aquí.la cantidad, escri
ta en letra, y no en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
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AS que se -halla» de venta en la Imprenta y Librería de J. ANTONIO GARCÍA, 
Corredera Baja de San Pablo, número .27. 

ALMANAQUE democrático del año 1802, 
escrito por Castelar, Robcrt, Mora y 
Muller. I rs. 

ARANCELES judiciales de los Juzgados 
de paz, 2 rs. 

ARITMÉTICA general y decima!, por 
Alverá, 4 re. 

ARITM ETICA teérico-práctica, por Egui-
laz, 9 cuartos. 

IDEM por Hernando, 6 cuartos. 
ÍDEM por Ramos, 3 cuartos. 
A T L A S de Historia natural, 72 rs. 
BASES y reglas para hacer los repar-

tos, etc., 4 rs. 

Biblioteca encogida.—Tesoro de autores 
españoles. 

F R A Y Luis de León, tomo 1.°, 12 rs. 
MARCOS Obregon, tomo 2 ° , 12 rs. 
GONGORA, tomo 3.°, 12 rs. 

Biblioteca do los Juzgados de paz. 

Tomo 1.° (primera parte), 40 rs. 
ídem 2.° (segunda parte), 40 rs. 
BUSCAPIÉ del prontuario de adminis

tración, 14 rs. 
CARTA á los presbíteros españoles, por 

don Antonio Aguayo, 4 rs. 
CARTILLA geométrica, con las figuras 

intercaladas en él testo, por León y 
Fernandos*, 3 rs. 

CART ILLA agraria, por Olivan, 2 rs. 
CART ILLA inétrico-decimal, 12 rs-
CATECISMO de la Doctrina cristiana, 

por Ripalda, 6 cuartos. 
CATECISMO histórico, por Fleuri, 3 rs. 
CATÓN metódico de los niños, por Sei-

ias, 2 rs. 
COBÜKN y la liga, 8 rs. 
CODKíO 'le Comercio, anotado y con

cordado por Ordoñez, 10 rs. 
CÓDIGO penal, tamaño en 8.°, con for

mularios, por Rada, 10 rs. 
ÍDEM id., id. 16.°, sin id., por id., 6 rs. 
COMPENDIO mayor de gramática cas

tellana, por Herranz y Quiros, 3 rea
les 50 cents. 

ÍDEM id., por la Academia, 4 rs. 50 cén
timos,. 

COMPENDIO de Historia sagrada, por 
Calonge y Pérez, 3 rs. 

ÍDEM de id., por el padre Loriquct, 4 
reales. 

CONSIDERACIONES sobre la revolución 
de las Comunidades de Castilla, por 
Abdon de Paz, 2 rs. 

CONSULTOR métrico-inonetario, por 
Alverá,4 rs. 

CUADERNO 1.° de religión y moral, por 
Florez, 2 rs. 50 cents. 

ÍDEM 2.° de geografía, por idem, 2 rea
les 50 cents. 

I £ E M 3.° de Historia de España, por id., 
2 rs. 

CUADERNOS de lectura, por Avendaño 
y Carderera, que comprenden la ense
ñanza elemental y superior, divididos 
en cinco volúmenes: primero y segun
do á 2 rs. cada uno, idem tercero y 
cuarto á 3 rs. id., idem quíuto á 4 rs. 

CUADRO sinéptico pura uso del papel 
sellado, 8 rs. 

CUENTOS para la infancia con 28 lámi
nas, 4 rs. 

CURSO completo de lengua española, 12 
reales. 

DEBERES y atribuciones de los Jueces 
de paz, por don M. H. y don J. A. C. 
.8 rs. 

DÍAS eu ol campo, ó piutura de una bue
na familia, tres tomos, 18 rs. 

DICCIONARIO militar, por el capitán 
retirado don J. D. W . M., 30 rs. 

DICHOS y sentencias célebres, 4 rs. 
DIOS, socialismo y. libertad, por don Ma

riano Fresneda, 1 rs. 
DIOS y el Hombre, por don 'Eugenio Gar

cía Ruiz: un tomo en 4.° mayor, 30 rs. 
DON PERRONDO, historia que siendo 

falsa tiene mucho de erdadera, como 
verá el q « e Ja jeywej j¡or don Eugenio 
García Ruiz: tres tomos en 8.°, á 7 rea
les, 21. 

DOS años y un dia, el gran plan, por uu 
compañero de infortunio del señor Mu
ñoz Torrero, 4 rs. 

DOS mil cien tablas sencillísimas para 
hacer los repartos, 32 rs. 

EJEMPLOS morales, por Rubio, en ho
landesa, 4 rs. 

EL AMIGO de los niños, por Gómez, 4 
reales. 
EL BUEN Sancho de España, 4 rs. 
EL CANTOR del pueblo, por don Luis 

Blanc, 14 rs,. 
EL DIRECTOR de la niñez. Lecciones 

escogidas sobre la Historia sagrada, la 
ley natural y la religión. Obra ntilísi-
ma para la lectura en las escuelas y 
colegios de primera enseñanza. Un to-
iuito en 8." regular, 3 rs. en rústica y 
4 en holandesa. 

EL FARO de los escritorios, 20 rs. 
EL FARO 'Nacional, Revista de Juris

prudencia y Legislación, por don Fran
cisco Pareja de Alaucon y otros acre
ditados jurisconsultos; 20 tomos en 
folio desde el año 1855 al 65: á 40 rea
les tomo, 800 rs. 

EL LIBRO de los Alcaldes; atribuciones, 
deberes y responsabilidad de los mis
mos: dos tomos en 4.°, por don Fermin 
Abella, 80 rs. 

EL SIGLO X IX en el patíbulo, ó sean 
reflexiones sobre la pena de muerte, 4 
reales. 

ELEMENTOS de Historia y Cronología 
do España para uso de los niños. Está 
señalada de texto por el Real Consejo 
de Instrucción pública para la primera 
enseñanza. Un tomo en 8.° regular, 3 
-reales en rústica y 4 en holandesa. 

.EPITOME de la Historia de España des
de su origen h^asta nuestros dias. Se
cunda edición, año 1861, aumentada 
con unas lecciones de Geografía polí
tica de-España. Está señalada de tex
to para la primera enseñanza. Un to
mo en 8.°, 4 rs. en rústica y 5 en ho
landesa. 

EPITOME de la gramática para prime
ra enseñanza, por la Academia, 2 rs. 
50 cents. 

ESCUELA de instrucción primaria, por 
Rueda, en holandesa, 8 rs. 

ESPAÑA y Portugal, por don Abdon de 
Paz, 2 rs. 

ESTUDIOS jurídico-militares, 4 rs. 
EVANGEL IOS de los niños, por Terra-

dillos. 3 rs. 
EX TRACTO de la causa de.sor Patroci

nio, 2 rs. 
FÁBULAS, por Samaniego, sin lámi

nas, 3 rs. 
ÍDEM, por id., con láminas, 4 rs. 
IDEM, por Iriarto, 3 rs. 

i GUIA de quintas, 18 rs. 
GUIA, legislativa: índice general de las 

leyes, etc., dos tomos, 70 rs. 
GUIA Manual de consumos, por Frei-

xá, 8rs. 
.GUIA práctica de labradores, hortela

no?, etc., tercera edición, 24 rs. 
HIGIENE doméstica, por Monlau, 4 rs. 
HISTORIA del levantamiento y revolu

ción de España, por Toreno, cuatro to
mos, 7<>rs. 

L A DEMOCRACIA tal cual es, por don 
José María Orense, 2 rs. 

LA (JOTA de agua/preciosa novela in
glesa, por Emilio Souyestre, 4 rs. 

LA HUERFANAde l Manzanares, 22 rs. 
LA LIBERTAD de. pensar y el Catolicis

mo, por don José Lorenzo Figueroa, 30 

LAMRD1CINA curativa, 14 rs. 
L A SEÑORITA de Armestad, novela his

térica por don Juap de Dios de Mora: 
tomos 1.° v 2.°, 4 rs. tomo, 8 rs. 

LECCIONES instructivas sobre la His
toria y la Geografía, obra péstuma de 
don Tomás de Iriarte. Va seguida de un 
instructivo opúsculo intitulado La Na
turaleza al atenace ¿Lelos ̂ ps: bosque
jo 4e algunos fenómenos físicos y cuer
pos naturales* escrito por don Sandalio 
de Pereda y Martinez. Todos los trata
dos que contiene «sta-obra están ador
nados con viñetas. U « tomo en 8.°, 10 
reajes en pas^a,. 

El opúsculo del señor do Pereda se ven
de por separado. Forma un elegante 
tomito con grabados en el toxto, 4 rea
les en rústica y 5 en holandesa. 

L E Y de Ayuntamientos, por don Fermio 
Abella, 10 rs. 

L E Y de Enjuiciamiento civil, en 8.°, con 
formularios, por Rada, 10 rs. 

IDEM id., en 16.°, sin id., 6 rs. 
L E Y de Enjuiciamiento mercantil, en 

4.°, edición oficial, 12 rs. 
L E Y hipotecaria, en 4.°, 12 rs. 
LEYES , decretos y reglamentos para el 

gobierno y administración de las pro
vincias, 8 rs. 

LIBRO de administración local y pro
vincial, lo rs. 

LIBRO de los niños, por Martínez de la 
Rosa, á 2 rs. 50 céutimos. 

LOS HOMBRES de la época ó la Rueda 
de la fortuna, cuatro tomos, 32 rs. 

LOS NEOS, folleto, por don Eugenio 
García Ruiz, 4 rs. 

LOS SUCESOS de la Granja en 1836, por 
don Alejandro Gómez, 3 rs. 

MANUAL de Historia universal, ó resu
men histórico de los principales Esta
dos de Europa, Asia, África y Améri
ca, precedido do «n.estenso epítome de 
la Historia Sagrada. Obra señalada de 
texto para la segunda enseñanza en 
los Institutos y Seminarios concilia • 
res. Un tomo en 8.° mayor, 16 rs. en 
rústica y Id en holandesa. 

MANUAL de agricultura, por Olivan, en 
holandesa, 6 rs. 

M \ X U AL de contribuciones, por don Fer
mín Abella, 14 rs. 

MANUAL del cosechero de vinos, por 
J. M. Wíeva, 8 rs. 

MANUAL de elecciones municipales, 4 
reales. 

MANUAL de la salud, 8 rs. 
MANUAL do medicina homeopática do

méstica, 10 ra. 
MANUAL de práctica criminal, 14 rs. 
MANUAL de practica forense, por Ta

pia, 12 ra. 
MANUAL de quintas: contiene la ley v i 

gente, reglamento de exenciones, ley 
sobre ;fond0 de redenciones, decretos, 
Reales órdenes,etc., que han salido so
bre esta materia, .todo acotado y se
guido de formularios para cuanto pue
da ocurrir, por un Abogado do esta 
corte, cuarta edición, 8 rs. 

MANUAL do sanidad marítima y.terres
tre, 12rs. 

MANUAL del viagero en Madrid, 6 rs. 
MANUAL para el uso de los empleados 

de contabilidad y habilitados, 4 ra: 
MANUAL teérico-práctico de contrata

ción, 20 rs. 
MÉTODO completo de lectura, por F lo 

rez, 13 cuartos. 
Parte primera de id., por id., 4 cuartos. 
Parte segunda de id., por id., 6 ouartos. 
Parte tercera do id., por id., 5 ouartos. 
NOVÍSIMO Manual para los Juzgados de 

paz, por Rada, 10 rs. 
NOVÍSIMO prontuario de papel sella

do, 1 rs. 
NUEVA Historia de España, por SanzyS 

reales. 
NUEVA geografía para los niños, por 

Smz, 3 rs. 
NUEVO y completo Manual para el uso 

del papel sellado, 12 rs. 
OBLIGACIONES del hombre, por Escoi-

quiz, 2 rs. 
ORIGEN de los (£tioses del paganismo, 

por Bergier, 46 rs. 
ORTOGRAFÍA en prosa y verso, 2 rs. 
PAGINAS de la infancia, por Terradi-

Uos, 3 rs. 
PERLA de la niñez, por Mediero, 3 rs. 
POESÍAS jocoso satíricas, por don Vic

toriano Martínez Muller, 12 rs. 
PRIVILEGIOS de industria y de marca, 

colección de Realos decretos y órdenes 
que constituyen la legislación que rige 
sobre esta materia, desde el año 1826 
hasta la fecha, 8 rs. 

PROBLEMAS y ejercicios de aritmética, 
por Eyaralar, $ rs. 

PRONTUARIO do administración muni
cipal, ;60rs. 

PRONTUARIO de competencias entre la 
Administración y autoridad judicial 
por don Pablo Vignote y Blanco: un 
tomo, 8 rs. 

PRONTUARIO de Historia de España, 
por Terradillos, 3 rs. 

PRONTUARIO de ortografía, por la Aca
demia, 3*6. 50>cen.ts. 

PRONTUARIO de quintas, por don Ma
nuel Cándido Reynoso, 12 rs. 

PRONTUARIO del sistema métrico, por 
Alverá,2 rs. 

¿QUE es el progresismo? Por don San
tiago Alonso valdespino, 2 rs. 

QUÍMICA aplicada á la agricultura, por 
Torres Muñoz, 16 rs. 

RECOPILACIÓN del Notariado, ó sea re
sumen teórico-práctico de la historia, 
conocimientos, moralidad, obligacio
nes y penas del Notario: un tomo en 
4.° de720 páginas y 38 láminas paleo-
gráficas, 36 rs. 

REPERTORIO de,geografía, por Verde
jo, 6 rs. 50 cents 

SENTENCIAS del Tribunal Supremo: to
mos sueltos á 14 rs. 

SERMONES de Massillon, 48 rs. 
SILABARIO para uso de las escuelas, por 

Hernando, 4 cuartos. 
«SILABARIO, por Naharro, 4 cuartos. 
SISTEMA decimal al alcance do todos, 2 

reales. 
SISTEMA métrico: cuentas ajustadas ó 

tablas de correspondencia (muy útiles 
para compradores y vendedores) de 
los precios de las cosas por varas, l i 
bras, cuartillos, arrobas ó fanegas cas
tellanas, y los que corresponden á su 
equivalencia en metros, kilogramos, 
litros y hectolitros del nuevo sistema 
de pesas y medidas declarado obliga
torio desde 1.° de enero de 1869: nn 
cuaderno, un real. 

TABLAS de reducción recíproca del sis
tema antiguo al sistema métrico-deci-
mal, 6 rs. 

TAMBIÉN las llores hablan, 4 rs. 
TRATADO de práctica forense; Novísi

ma Recopilación, por don M a r ¡ a n o 

Nougués y Secall, Abogado del ilustre 
Colegio do esta cérte y Diputado á 
Certas: tres tomos á 15 rs., 45. 

TRATADO histórico y dogmático de la 
verdadera religión, con la refutación 
de los errores que han intentado com
batirla en diferentes siglos, por el Aba
te Bergier: siete tomos en 4.°, á 20 rea
les tomo, 140 rs. 

TRE INTA años de gobierno representa*-
tivo en España, por don José Marí?i 
Orense, 4 rs 

TROZOS escogidos de los mejores hablis
tas castellanos, en prosa y verso, pa
ra uso de los establecimientos de edu
cación. Obra aprobada por el Real 
Consejo de Instrucción pública y se
ñalada de texto para las escuelas y co 
legios. Un tomo en 8." regular, 8 rea
les en rústica y 10 en holandesa. 

Además de las poras y .folletos que 
contiene esta lista, se venden objetos de 
escritorio: hay variedad en papeles de 
escribir y fumar. 

Se admiten para la venta en comisión 
toda clase de obras y folletos, disfrutan
do de la ventaja de ser anunciadas cua
tro veces al mes por lo menos en el Bo
letín Oficial. 

A los Alcaldes y Secretarios. 
Hay impresos toda clase de documen

tos páralos Ayuntamientos. 

Se compra papel de periódicos, y se 
; vende por resmas y por arrobas papel 

impreso. 

Editor, D. Juan Antonio García. 

Imp del mismo. Corredera JJajadaS Pablo, 27. 
MADRID: 4868. 


